
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 11 de enero de 2023. Pasa a despacho del señor 

Juez informando que el pasado 16 de diciembre de 2022, se allegaron las fotografías 

de la valla dentro del presente proceso. Sírvase proveer.  

 
 
REFERENCIA:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA (VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE:  MARIA ESPERANZA OSORIO DE HENAO 
DEMANDADOS: SUCESION DE LA SEÑORA ANA LUISA GIRALDO DE OSORIO 

REPRESENTADA POR SUS HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL 
BIEN  

RADICADO:  2022-00103 

__________________________________________________________________ 

Auto sustanciación Nº 002 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Salamina, Caldas, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante el cual se ordena la instalación de la valla y otras actuaciones. 

 

CONSIDERACIONES:  

 

 Cuestión previa:  

 

Es de anotar que el término para contestar la demanda como persona emplazada, tendrá 

vigencia  hasta la culminación de la publicidad de la valla, la cual tendrá permanencia por 

el término de un mes de conformidad con el presente auto, de lo contrario, en caso de 

concurrir después de dicho término, la parte interesad deberá tomar el proceso en el estado 

en que se encuentre.  

 

 Inclusión de la valla: 

 

De conformidad con el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, y al obrar 

dentro del expediente la inscripción de la demanda  y las fotografías del inmueble donde 

consta la instalación de la valla, se dispone incluir el contenido de la misma en el “Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia” -que corresponde al mismo Aplicativo de Registros 

Nacionales y Personas Emplazadas-, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas.  

 

Conforme a lo anterior, una vez descorrido dicho término, se procederá a correr los 

traslados de las contestaciones a que haya lugar y a realizar la respectiva designación de 

Curador Ad-litem.  

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE: 

  

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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